
PROYECTO DE LEY, EN PRIMER TRÁMITE CONSTITUCIONAL, QUE AUTORIZA A LOS PRESTADORES DE SALUD PARA EFECTUAR 
ATENCIONES MEDIANTE TELEMEDICINA

BOLETÍN N° 13.375-11

TEXTO LEGAL VIGENTE PROYECTO DE LEY:

Ley N° 20.584, que regula los deberes y derechos de las personas, en relación con
acciones vinculadas a su atención de salud

Artículo 3º.- Se entiende por prestador de salud, en adelante el prestador, toda persona,
natural o jurídica, pública o privada, cuya actividad sea el otorgamiento de atenciones de
salud. Los prestadores son de dos categorías: institucionales e individuales.
    
Prestadores institucionales son aquellos que organizan en establecimientos asistenciales
medios personales, materiales e inmateriales destinados al otorgamiento de prestaciones
de salud,  dotados de una individualidad determinada y ordenados bajo  una dirección,
cualquiera sea su naturaleza y nivel de complejidad. Corresponde a sus órganos la misión
de velar porque en los establecimientos indicados se respeten los contenidos de esta ley.
    
Prestadores  individuales  son  las  personas  naturales  que,  de  manera  independiente,
dependiente de un prestador institucional o por medio de un convenio con éste, otorgan
directamente prestaciones de salud a las personas o colaboran directa o indirectamente
en la ejecución de éstas. Se consideran prestadores individuales los profesionales de la
salud a que se refiere el Libro Quinto del Código Sanitario.
    

“Artículo  único:  Incorpóranse  las  siguientes  modificaciones  en  la  ley  N°  20.584,  que
regula los deberes y derechos de las personas, en relación con acciones vinculadas a su
atención de salud:

1.- Intercálanse los siguientes incisos cuarto y quinto nuevos en el artículo 3°, pasando el
actual cuarto a ser sexto: 

"Los prestadores podrán otorgar acciones, atenciones y procedimientos de salud digital
destinados a la prevención, promoción, protección, recuperación y rehabilitación de las
personas, manteniendo registros de estas prestaciones, en los mismos términos que una
atención presencial. Las prestaciones de telemedicina deberán realizarse de acuerdo a
las disposiciones reglamentarias vigentes y las que al efecto dicte el Ministerio de Salud,
las que tendrán por objeto regular la implementación y desarrollo de acciones vinculadas
a la atención de salud realizadas a distancia, por medio o con apoyo de tecnologías de la
Información y comunicaciones. 
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Para el otorgamiento de prestaciones de salud todo prestador deberá haber cumplido las
disposiciones  legales  y  reglamentarias  relativas  a  los  procesos  de  certificación  y
acreditación, cuando correspondan.

Para los efectos de lo señalado en el inciso precedente, se entenderá por: 

1) Salud digital: Conjunto de acciones, atenciones y procedimientos de salud realizadas
por medio o con apoyo de Tecnologías de la Información y Comunicaciones, que tienen
por  objeto  la  promoción,  prevención,  protección,  recuperación  y  rehabilitación  de las
personas. 

2)  Prestaciones  de  telemedicina:  Atenciones  de  salud  realizadas  a  distancia  con
intercambio  de  información  realizada  a  través  de  Tecnologías  de  la  Información  y
Comunicaciones en modalidad sincrónica entre un paciente y un prestador responsable
de  la  atención  de  la  salud.  Se  entenderán  también  por  tales  aquellas  atenciones
realizadas a distancia entre ellos por dichos medios, en que el paciente se encuentre
acompañado físicamente por otros profesionales de la salud.”.

 Artículo 4º.- Toda persona tiene derecho a que, en el marco de la atención de salud que
se le brinda, los miembros del equipo de salud y los prestadores institucionales cumplan
las normas vigentes en el país, y con los protocolos establecidos, en materia de seguridad
del paciente y calidad de la atención de salud, referentes a materias como infecciones
intrahospitalarias, identificación y accidentabilidad de los pacientes, errores en la atención
de salud y,  en general,  todos aquellos eventos adversos evitables según las prácticas
habituales aceptadas. Además, toda persona o quien la represente tiene derecho a ser
informada  acerca  de  la  ocurrencia  de  un  evento  adverso,  independientemente  de  la
magnitud de los daños que aquel haya ocasionado.
    

2.-  Intercálanse  los  siguientes  incisos  segundo  y  tercero,  nuevos  en  el  artículo  4°,
pasando el actual segundo a ser cuarto:
 

“Los medios a través de los cuales se realicen las acciones, atenciones y procedimientos
de salud  a  distancia  deben ser  adecuados  al  tipo  de prestación  que se  otorgará  al
paciente, debiendo preferir aquellos medios que resguarden la calidad en la atención de
salud. 

Los  prestadores  institucionales  e  individuales  de  salud  que  otorguen  acciones  de
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Las  normas  y  protocolos  a  que  se  refiere  al  inciso  primero  serán  aprobados  por  la
resolución  del  Ministro  de  Salud,  publicados  en  el  Diario  Oficial,  y  deberán  ser
permanentemente revisados y actualizados de acuerdo a la evidencia científica disponible.

telemedicina  deberán  mantener  la  seguridad  de  los  datos  de  los  pacientes  en  el
almacenamiento,  procesamiento  y  transmisión  de ellos,  siendo responsables  de todo
daño que ocasionare el incumplimiento a dicho deber.”.

Artículo 8º.- Toda persona tiene derecho a que el prestador institucional le proporcione
información suficiente, oportuna, veraz y comprensible, sea en forma visual, verbal o por
escrito, respecto de los siguientes elementos:

    a) Las atenciones de salud o tipos de acciones de salud que el prestador respectivo
ofrece o tiene disponibles y los mecanismos a través de los cuales se pueden acceder a
dichas prestaciones, así como el valor de las mismas.
    b)  Las  condiciones  previsionales  de  salud  requeridas  para  su  atención,  los
antecedentes  o  documentos  solicitados  en  cada  caso  y  los  trámites  necesarios  para
obtener la atención de salud.
    c) Las condiciones y obligaciones contempladas en sus reglamentos internos que las
personas  deberán  cumplir  mientras  se  encuentran  al  interior  de  los  establecimientos
asistenciales.
    d)  Las  instancias  y  formas  de  efectuar  comentarios,  agradecimientos,  reclamos  y
sugerencias.

   

Los prestadores deberán colocar y mantener en un lugar público y visible, una carta de
derechos  y  obligaciones  de  las  personas  en  relación  con  la  atención  de  salud,  cuyo
contenido será determinado mediante la resolución del Ministro de Salud.
    
Los prestadores individuales estarán obligados a proporcionar la información señalada en
las letras a) y b) y en el inciso precedente.

3.- Agrégase la siguiente nueva letra e) al artículo 8: 

“e)  Las características y condiciones de uso de la  tecnología que empleará para las
prestaciones de salud digital, como asimismo, las acciones que deba realizar el paciente
para comunicarse correctamente con el prestador respectivo, a través de un lenguaje o
medios que faciliten su comprensión.”.
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Artículo 9º.- Toda persona tiene derecho a que todos y cada uno de los miembros del
equipo de salud que la atiendan tengan algún sistema visible de identificación personal,
incluida  la  función  que  desempeñan,  así  como a  saber  quién  autoriza  y  efectúa  sus
diagnósticos y tratamientos.
    

Se entiende que el equipo de salud comprende todo individuo que actúa como miembro
de  un  equipo  de  personas,  que  tiene  la  función  de  realizar  algún  tipo  de  atención  o
prestación de salud. Lo anterior incluye a profesionales y no profesionales, tanto del área
de la salud como de otras que tengan participación en el quehacer de salud.

4.-  Incorpóranse  los  siguientes  incisos  segundo  y  tercero,  nuevos  en  el  artículo  9,
pasando el actual inciso segundo a ser inciso cuarto: 

“Los  prestadores  institucionales  e  individuales  de  salud  deberán  resguardar  que  los
sistemas y aplicaciones de salud digital utilizados muestren el nombre y apellidos del
prestador individual, cuando corresponda, y su función, el prestador institucional al que
pertenece, si corresponde, y el correo electrónico, teléfono o medio de contacto al que le
podrán dirigir comunicaciones. 

El prestador institucional es responsable que la prestación de telemedicina sea realizada
por el prestador individual, cuando corresponda, que previamente haya seleccionado el
paciente; en caso contrario, se deberá obtener el consentimiento de la persona previo al
otorgamiento  de la  acción de salud digital,  debiendo  siempre garantizar  que esta se
otorgue en forma oportuna. El paciente podrá aprobar o rechazar dicha modificación;
teniendo derecho a la restitución inmediata de la totalidad del pago que hubiera realizado
por la respectiva prestación.”.

Artículo 14.- Toda persona tiene derecho a otorgar o denegar su voluntad para someterse
a  cualquier  procedimiento  o  tratamiento  vinculado  a  su  atención  de  salud,  con  las
limitaciones establecidas en el artículo 16.

Este derecho debe ser ejercido en forma libre, voluntaria, expresa e informada, para lo
cual será necesario que el profesional tratante entregue información adecuada, suficiente
y comprensible, según lo establecido en el artículo 10.
    
En  ningún  caso  el  rechazo  a  tratamientos  podrá  tener  como  objetivo  la  aceleración
artificial de la muerte, la realización de prácticas eutanásicas o el auxilio al suicidio.
    
Por regla general,  este proceso se efectuará en forma verbal,  pero deberá constar por

5.- Intercálase el siguiente inciso quinto, nuevo en el artículo 14, pasando los actuales
incisos quinto y sexto a ser incisos sexto y séptimo, respectivamente: 
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escrito  en  el  caso  de  intervenciones  quirúrgicas,  procedimientos  diagnósticos  y
terapéuticos invasivos y, en general, para la aplicación de procedimientos que conlleven
un  riesgo  relevante  y  conocido  para  la  salud  del  afectado.  En  estos  casos,  tanto  la
información misma,  como el  hecho de su entrega,  la  aceptación o el  rechazo deberá
constar por escrito en la ficha clínica del paciente y referirse, al menos, a los contenidos
indicados en el inciso primero del artículo 10. Se presume que la persona ha recibido la
información pertinente para la manifestación de su consentimiento, cuando hay constancia
de su firma en el  documento explicativo  del  procedimiento  o tratamiento al  cual  deba
someterse.
    

Pecado perjuicio de las facultades de los padres o del representante legal para otorgar el
consentimiento  en  materia  de  salud  en  representación  de  los  menores  de  edad
competentes,  todo niño,  niña y adolescente  tiene derecho a ser  oído respecto de los
tratamientos que se le aplican ya optar entre las alternativas que se otorgan, según la
situación lo permite, tomando en consideración su edad, madurez, desarrollo mental y su
estado  afectivo  y  psicológico.  Deberá  dejarse  constancia  de  que  el  niño,  niña  o
adolescente ha sido informado y se le ha oído.
    
En el caso de una investigación científica biomédica en el ser humano y sus aplicaciones
clínicas, la negativa de un niño, niña o adolescente a participar o continuar en ella debe
ser  respetada.  Si  ya ha sido iniciada,  se le  debe informar  de los riesgos de retirarse
anticipadamente de ella.

- - -

Artículo  15.-  No  obstante  lo  establecido  en  el  artículo  anterior,  no  se  requerirá  la
manifestación de voluntad en las siguientes situaciones:

    a)  En el  caso de que la  falta  de aplicación de los procedimientos,  tratamientos o
intervenciones señalados en el artículo anterior supongan un riesgo para la salud pública,
de conformidad con lo dispuesto en la ley, debiendo dejarse constancia de ello en la ficha

“El consentimiento informado de prestaciones de telemedicina se podrá realizar en forma
verbal, debiendo el prestador institucional e individual respectivo registrar la aceptación o
rechazo de la atención de salud, mediante registro audiovisual del proceso.”.

COMISIÓN DE SALUD DEL SENADO                                                                                                                                                                                                   20-09-21

5



TEXTO LEGAL VIGENTE PROYECTO DE LEY:

clínica de la persona.
    b) En aquellos casos en que la condición de salud o cuadro clínico de la persona
implícita riesgo vital o secuela funcional grave de no mediar atención médica inmediata e
impostergable y el paciente no se encuentra en condiciones de expresar su voluntad ni
sea posible obtener el consentimiento de su representante legal, de su apoderado o de la
persona a cuyo cuidado se encuentre, según corresponda.
    c) Cuando la persona se encuentra en incapacidad de manifestar su voluntad y no es
posible obtenerla de su representante legal, por no existir o por no haber habido. En estos
casos se adoptarán las medidas necesarias en a garantizar la protección de la vida.
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